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PROYECTO DE LEY No.____ DE 2012 SENADO
Por medio de la cual la Nación cede a los Departamentos los recursos por concepto de contribución en contratos de obra pública y de concesión y se dictan otras disposiciones
EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA:
Capítulo I. Contribución de Concesiones de Obra Pública

Artículo 1º. La Nación cederá a los Departamentos la contribución por la celebración de contratos de  concesión para la construcción, mejoramiento, rehabilitación, operación y mantenimiento de vías de comunicación terrestres vehiculares o férreas, puertos aéreos, marítimos y fluviales, de conformidad con lo establecido en el inciso segundo del artículo 6º de la ley 1106 de 2006.

Artículo 2º.  Los recursos serán cedidos a aquellos Departamentos donde se realicen obras públicas por medio de la celebración de contratos de concesión.

Artículo 3º. La cesión de la contribución por celebración de contratos de concesión será equivalente al uno por ciento (1%) del valor total del recaudo bruto que genere la respectiva concesión.
Capítulo II. Contribución de Contratos de Obra Pública
Artículo 4º.  La Nación cederá a los Departamentos la contribución por celebración de contratos de obra pública de que trata el inciso primero del artículo 6º de la ley 1106 de 2006.
Artículo 5º. Los recursos serán cedidos a aquellos Departamentos donde se realicen obras públicas financiadas directamente con recursos del nivel nacional de la rama ejecutiva del poder público.

Artículo 6º. La cesión de la contribución será equivalente al uno por ciento (1%) del valor total del correspondiente contrato o de la respectiva adición.
Capítulo III. Disposiciones Generales

Artículo 7º. En caso de que una obra se realice en más de dos Departamentos, los recursos se cederán a cada uno de los departamentos en proporción al monto que se piensa ejecutar en cada jurisdicción.
Artículo 8º. Los recursos cedidos por la Nación, de conformidad con lo dispuesto anteriormente, serán utilizados por los Departamentos para la construcción, mejoramiento, rehabilitación, operación y mantenimiento, de sus vías secundarias o para la financiación de obras públicas relacionadas con agua potable y saneamiento básico.

Artículo 9º. Los socios, copartícipes y asociados de los consorcios y uniones temporales que celebren los contratos a que se refieren los artículos 1º y 4º de la presente ley, responderán solidariamente por el pago de la contribución, a prorrata de sus aportes o de su participación. 

Artículo 10º. Los contratos de concesión de obras públicas que actualmente se encuentren vigentes deberán girar la compensación de que trata la presente ley a los Departamentos dentro de un término no superior a treinta (30) días calendario, posteriores al recaudo de los recursos.

Artículo 11º. Los concesionarios de vías primarias podrán incrementar por una única vez el valor de los peajes hasta en una proporción igual a la compensación que deben girar a los Departamentos previa autorización del Ministerio de Transporte. 

Artículo 12º. La presente ley rige a partir de su promulgación y deroga  todas las disposiciones que le sean contrarias. 
Guillermo Antonio Santos Marín

Senador de la República

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
1. OBJETO DEL PROYECTO
El presente proyecto de ley tiene por objeto dotar a los Departamentos con nuevos recursos para poder realizar las labores de construcción, mejoramiento, rehabilitación, operación y mantenimiento de sus vías secundarias.
Actualmente, la mayor parte de las vías secundarias en el país se encuentran destruidas, semi-destruidas o en mal estado debido a la falta de recursos para su mantenimiento, impidiendo la comercialización de bienes que se producen en el región rural del país, la movilización de sus gentes y condenando muchas regiones del país al atraso.
Lo que se concibe a través de la norma, es la cesión de los recursos que se generan por el recaudo de los peajes de vías concesionadas y por la firma de contratos de obra pública a los Departamentos con la finalidad específica de que estos recursos se orienten al mantenimiento y mejoramiento de la red vial departamental. 

En la actualidad los recursos generados por contribuciones de contratos de obras públicas y concesiones van a parar en su mayoría a las manos de la nación, mientras que los Departamentos donde se generan estas rentas no tienen participación alguna.

La idea es que al menos el 1% de los recursos brutos que se generen por recaudo en las concesiones del país y el 1% del valor de los contratos de obra pública que firme la nación vayan a los tesoros departamentales.  De esta manera los Departamentos contarán con recursos corrientes para poder cumplir con las obligaciones que les impone el mantener en buen estado su infraestructura. 
Una adecuada infraestructura vial es fundamental como herramienta competitiva para que el país se enfrente a las nuevas realidades del contexto internacional, como la globalización y la firma de acuerdos comerciales con otros países. De allí que la aprobación del presente proyecto se constituye en una oportunidad importante para avanzar en este propósito que redunda al final en una mejor calidad de vida para los colombianos. 
2. ALGUNAS CIFRAS  DE LA INFRAESTRUCTURA 
VIAL EN EL PAÍS
Son aproximadamente 128.000 kilómetros los que conforman la red total de carreteras del país, de los cuales 17.143 son de la red primaria y están a cargo de la nación, así:

· 11.463 kms a cargo del Instituto Nacional de Vías INVIAS

·  5.680 kms. concesionados a diciembre 2010(Inst. Nal. de Concesiones INCO)

 Otros 111.364 kms entre red secundaria y terciaria distribuidos así:

· 36.618 km a cargo de los departamentos

· 34.918 kms a cargo de los municipios

·  27.577 kms de vías terciarias a cargo del INVIAS (antes Caminos Vecinales)

·  12.251 kms de los privados

2.1 RED NACIONAL DE CARRETERAS (RED PRIMARIA)
La red de carreteras a cargo de la nación comprende 17.143 kms, de los cuales se calificaron por el Ministerio de Transporte10.923. Los resultados que arrojados fueron los siguientes: 
· 7.960 kms pavimentados (72,87% de la red calificada y 46,43 de la red primaria total inventariada)

· 2.963 kms no pavimentados (en afirmado), equivalentes al 27,13 % de la red calificada y al 17,28 % de la red primaria inventariada.
De los 7960 kilómetros pavimentados el 50% se encuentran entre buenas y muy buenas condiciones y el restante 50% entre regular y malas condiciones.

De los 2.963 kilómetros calificados como no pavimentados, un 55% se encuentra en malas y muy malas condiciones, un 35% en regulares condiciones y solo un 10% en buenas condiciones. 

En total, cerca de 
65% de las vías primarias del país se encuentran en regular y mal estado y solo un 35% se encuentran en un buen estado.

2.2. REDES SECUNDARIA Y TERCIARIA
Las redes secundarias y terciarias  tienen una extensión de cerca  111.000 kms y  están conformadas por las carreteras que articulan las cabeceras municipales con la Red Primaria, las que comunican los municipios entre sí, y las que integran las veredas y/o los corregimientos entre ellos o con sus cabeceras municipales. El 73% se encuentra a cargo de las entidades territoriales y el 18.7% está a cargo de la nación, a través de la Subdirección de la Red Terciaria y Férrea del INVIAS, y el 8.3 % es del sector privado.

Según el mismo ministerio de transporte  en su informe de gestión  del año 2011 el estado de las redes secundarias y terciarias del país era el siguiente: …”En términos generales esta red presenta un estado crítico y paulatinamente ha venido deteriorándose por la carencia de mantenimiento debido los bajos recursos de que disponen los departamentos y la Nación para mantenimiento de este tipo de infraestructura vial”.
Esta situación conlleva una serie de problemas de distinto orden que van desde la incapacidad de muchos pobladores de las zonas rurales del país para comercializar sus producto o para movilizarse, problemas de orden público por el malestar que genera la situación y pérdida de legitimidad por parte del Estado en aquellas regiones donde no es posible llegar con programas y proyectos de infraestructura que mejoren la calidad de vida de sus pobladores. 

2.3. CONCESIONES 
Ante la evidente falta de recursos con que contaba el sector público colombiano después de la década de los 90´s para el desarrollo de grandes obras de infraestructura vial, el Estado tomo la decisión de invitar a los privados para que se vincularan a la construcción, operación y mantenimiento de importantes vías nacionales.
En la actualidad el Gobierno Nacional, a través de la Agencia Nacional de Concesiones ha suscritos diecisiete (17) contratos de concesiones de obras públicas para transporte terrestre que hoy administran cerca de 5.700 kms de vías nacionales:

· Fontibón - Facatativá - Los Alpes

· Desarrollo Vial del Norte de Bogotá
· Autopistas del Café

· Cortijo - La Punta - El Vino

· Santa Marta - Riohacha - Paraguachón

· Cartagena - Barranquilla

· Bogotá - Villavicencio

· Malla Vial del Meta

· Girardot - Espinal - Neiva

· Desarrollo Vial Oriente de Medellín

· Malla Vial Valle del Cauca y Cauca

· Zipaquirá - Palenque

· Briceño - Tunja - Sogamoso

· Bogotá - Girardot

· Pereira - La Victoria

· Rumichaca - Pasto –Chachaguí

· Zona Metropolitana de B/manga
Zona M
La idea con el proyecto de ley es que se destine un 1%de los ingresos brutos provenientes de la operación de vías concesionadas. d B/manga

3. TRANSPORTE Y ECONOMIA

La participación del PIB del sector transporte (Servicios de Transporte + Obras Civiles) en el PIB Nacional fue en el año 2010 de 7.87%, correspondiendo el 4.26% a los servicios de transporte, y el restante 3.61% al sector de la construcción por obras civiles.

De los 33.4 billones de pesos que mueven los servicios de transporte y la obras civiles, un 76.2% pertenecen al sector terrestre, un 10% al transporte aéreo y el restante 13.8 a otros modos y a otros tipo de servicios  
. La siguiente tabla recoge las principales cifras de la actividad:
	 
	Billones
	% PIB

	2001
	19,2
	6,63

	2002
	19,9
	6,72

	2003
	21
	6,82

	2004
	22
	6,76

	2005
	23,8
	7

	2006
	25,8
	7,11

	2007
	28,5
	7,34

	2008
	29,4
	7,32

	2009
	31,7
	7,76

	2010
	33,4
	7,87


Fuente: Ministerio de Transporte
3.1. TRANSPORTE DE CARGA Y  DE PASAJEROS

En Colombia se mueven anualmente cerca de 181 millones de toneladas al año. La siguiente tabla muestra la evolución de la carga en el país para los años 2001 a 2011:

	 
	Millones

 Toneladas

	2001
	73

	2002
	100

	2003
	84

	2004
	99,7

	2005
	117,6

	2006
	139,7

	2007
	155,2

	2008
	183,1

	2009
	169,7

	2010
	173,5

	2011
	181


Fuente: Ministerio de Transporte


Por el lado del transporte de pasajeros las cifras son las siguientes:
	 
	Millones de Pasajeros

	2004
	120,2

	2005
	130

	2006
	156,3

	2007
	164,1

	2008
	172,1

	2009
	168

	2010
	177,8

	2011
	175,2


Fuente: Ministerio de Transporte
4. IMPACTO FISCAL
El proyecto de ley no tiene impacto fiscal entre los distintos niveles de gobierno; se trata de una transferencia de recursos que hace la nación a los gobiernos departamentales. Las fuentes de recursos además se encuentran aseguradas y provienen de actividades particulares.
Guillermo Antonio Santos Marín

Senador de la República
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�actividades deben relacionarse en el Articulo 1°  para que sea concordante.


�Considero que si se habla de vías vehiculares, se debe hablar en general de toda la infraestructura como férrea, puertos etc….





